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Señor(a): 
 
Elva Rosa Carmona De Chu  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – CTVC 
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0061-2023-CTVC/IQU 
. 

 
Referencia      : INFORME N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-LGD (12JUN2023) 
  
  
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y según rubro del asunto, le remitimos 
el INFORME N° D000033-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLRT-LGD (12JUN2023), donde se precisa las 
acciones realizadas en la Atención de las alertas del comité de transparencia y vigilancia 
ciudadana (CTVC) sobre el Caso N° 061-2023- CTVC/IQU -suscitadas en la IE N°162 Los Honguitos 
del nivel Inicial, situada en el Distrito De Iquitos, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ALEXIS ALVAN BERENZ 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 

  

 

 

 
cc.: 
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº037-2023-CTVC/LORETO IQUITOS  
 
   
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 17 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y hacerle llegar el presente informe, en 
atención al documento de la referencia. 
 
 De lo informado por los monitores de Gestión Local se tiene las Respuestas de los casos: CTVC: 
CASO N° 0061-2023-CTVC/IQU. 
 
 Los informes de cada caso se encuentran anexos y desglosado, así como con sus respectivos 
anexos. Se recomienda derivar el presente informe al CTVC Loreto 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma 
 
 
PERCY WANDERLY MEJIA POQUIOMA 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
PMP 

Respuesta a la Alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana - CTVC: CASO N° 0061-2023-CTVC/IQU 
. 
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Para :  ALEXIS ALVAN BERENZ 

UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Iquitos, 12 de junio de 2023  
 
 

 
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de informar sobre los casos 
de alertas suscitadas en el distrito de Belén, provincia de Loreto, departamento de Loreto, correspondientes 
a la ruta G-2. 
 

I. ANTECEDENTES  
 

1.1. Mediante FICHA   N° V-056-2023-CTVC-IQUI emitido reportado por la representante del sistema 
de veeduría a la UT de fecha 13 de abril  del 2023,  se hace de conocimiento sobre lo sucitado 
en la IE N°162 Los Honguitos, con Código modular N°0204230 Nivel Inicial  respecto a la alerta 
Caso N° 061-2023-CTVC/IQU, con fecha 04 de Abril del 2022 de ocurrencia, con 3 Puntos 
Críticos: 
 

 

a) Punto crítico 1: PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS FUERA DEL PLAZO 

ESTABLECIDO. Al respecto la informante manifestó que el proveedor entregó los 
alimentos el 12/04/2023, después de un mes que se iniciaron las clases, donde los 
usuarios de la IE no recibieron el desayuno del 13/03 al 13/04/2023. 
 

b) Punto crítico 2: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE. Al respecto la informante manifestó: que “hasta la fecha no llegó ninguna 
invitación de capacitación de parte del Programa”.  
 

c) Punto crítico 3: NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. En 
el Acta de Entrega y Recepción de Productos (Periodo de Atención del 14/04/2023 al 26/05/2023), 
se entregó productos para 250 usuarios; sin embargo, la presidenta del CAE de la I.E., mencionó 
que a la fecha se cuenta con 241 estudiantes matriculados en la Nómina 2023, se puede 
evidenciar que existe un excedente de raciones para 09 usuarios. (Ver Anexo N° 2). Cabe 
precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2023 no está cerrada. 
 

 
 
 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N° 
061-2023-CTVC/IQU, de los Nivel inicial  situada en el distrito de Iquitos 
, provincia de Maynas , ruta G-2... 
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II.  BASE NORMATIVA: 

 
2.1 Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN 
EJECUTIVA N° D000335-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021. 
 

2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000488-2022- MIDIS/PNAEQW-
DE con fecha 27 de octubre de 2022. 

 
 

III. OBJETO: 
 
 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de las Alertas, Caso N° 061-2023-

CTVC/IQU,   y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución. 

 
IV. ANÁLISIS: 
 

4.1  CASO N° 056-2023-CTVC/IQU 

4.1.1 Punto crítico 1:Punto crítico 1: PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS FUERA DEL 
PLAZO ESTABLECIDO. 
 
Con relación al punto crítico  el ´proveedor no realizo la primera entrega debido a que se realizo 

lo siguiente notarial N° 0008-2023-CC-LORETO 5, con fecha 16 de marzo del 2023 
se comunica lo siguiente: 

 
 

 
 
 
 

cabe indicar que la IE N°162 Los Honguitos, se encuentra en el ITEM Iquitos 4, la cual se vio 
afectada por la resolución de contrato N° 0015-2023-CC-LORETO. 
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Con ADENDA Nº 2 AL CONTRATO Nº 0006-2023-CC-LORETO 2/PRODUCTOS,  la IIEE 162 
Los Honguitos   está siendo atendida 
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Cronograma de atención ITEM Iquitos 4 

 
 

4.1.1 Punto crítico 2 : EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES 

 
- Con relación al punto crítico con fecha 13/04/2023 se realizó la primera supervisión presencial  a 

la IE N°162 LOS Honguitos , con código modular Nro 0204230, con respecto a los productos 
recepcionados de primera entrega  entrega los mismos que fueron distribuidos el día 18/04/2023, 
donde la Rocio del Pilar Sanchez Sanchez   con DNI N° 05336477, mencionó que la distribucion 
de alimentos se realizo en adecuada condiciones. 
 

-  En la IIEE N°162 Los Honguitos  con código modular 0204230    se realizo la visita presencial en 
el dia 01 de Junio   donde se distribuyo las canastas basicas compuestas por 8 productos y se 
realizo la asistencia centralizada a los a padres de familia junto al director  y miembros CAES que 
se brindo asistencia tecnica   correspondiente para la distribución de los productos a los padres 
y madres de familia para la preparación en hogar de manera equtativa, utilizando los formatos de 
distribución (actas y padrones), bpm, bpal y otros temas importantes para seguir mejorando el 
servicio alimentario. se brindó la asistencia técnica en la DR N° 023-2021-GRL-DREL-DGP-
D, la cual en su numeral  “10.5”, “10.5.2” El comité de alimentación escolar arma las 
canastas de alimentos de acuerdo a la cantidad total de las/los usuarios/as registrados en 
el “acta de entrega y recepción de alimentos”. En caso exista variación de número de 
los/las usuarios/as puede adecuar la canasta de alimentos, con la asistencia tecnica de 
lael MGL. Y se brindó la asistencia tecnica segú protrocolo 
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4.1.3 Punto crítico 3 :Punto crítico 2 :NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 

ACTA DE ENTREGA / RECEPCION ES MENOR  DE ALUMNOS /AS MATRICULADOS  
 

Con fecha 23 de febrero, como parte del proceso de verificación de los ambientes de almacenamiento y 
preparación previo al inicio del servicio alimentario, se abordó a la directora responsable de la IE Lic Mgr 
Rocio del Pilar Danchez Sanchez y Cae en su conjunto, sobre varios aspectos, brindando asistencia técnica 
sobre diversos puntos entre los que se destacan los temas de BPAL, Recepción y suscripción de acta de 
entrega y recepción, organización del rol de preparación, actualización de usuarios, entre otros puntos.  
 
Dentro de la Asistencia Técnica y especificando el tema de actualización de usuarios, se explicó a la 
directora y al CAE en su conjunto que las primeras atenciones estarán enmarcadas de acuerdo al RD 461-
2022, el mismo que contiene el reporte de usuarios del SIAGIE al cierre del año 2022 de acuerdo a lo 
reportado por el Minedu. En este contexto se precisó que el primer corte de actualización de usuarios se 
realizaría por parte del programa con los datos registrados en SIAGIE al 31 de marzo del presente año, 
recomendándose por tal motivo la matricula oportuna afín de asegurar una cantidad de raciones acorde al 
número de matriculados, en este sentido, se le precisó que la actualización de usuarios es un proceso que 
toma un tiempo prudencial como todo proceso administrativo, pero que sin duda el registro oportuno de las 
matriculas son el sustento para la actualización en los 3 procesos de actualización que se aborda en el 
programa durante el año. No obstante, se indicó que mientras se renueve la resolución de actualización y 
en caso en las primeras atenciones reciba un número menor de raciones al número de alumnos, el CAE 
deberá gestionar el acceso a los alimentos y la atención alimentaria propiamente dicha de manera 
equitativa, de tal forma que todos los usuarios matriculados se vean beneficiados con la alimentación, hasta 
que el proceso de actualización culmine con la emisión de la nueva RD que acredite el nuevo número de 
usuarios. 
 
La orientación brindada en su momento se sustenta en la RD 259-2022 “Procedimiento para la 
Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas”, tal como se detalla: 
 
En este sentido es importante señalar que de acuerdo a la norma técnica del fortalecimiento de capacidades 
a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW, contempla las estrategias de 
capacitación y sensibilización para el abordaje a miembros CAE y familias respectivamente, siendo la 
modalidad presencial y el tipo centralizado la forma más efectiva que consideramos más pertinente desde 
nuestro punto de vista, ya que mediante esta forma, se tiene la posibilidad de interactuar de manera 
interpersonal, con los interesados con la finalidad de abordar y conocer la problemática en el lugar de los 
hechos y de esta manera brindar las orientaciones más oportunas de acuerdo a la temática que involucra 
las distintas etapas de la prestación del servicio alimentario y las consideraciones a tener en cuenta. 
 
Posterior a ello e Inmediatamente conocido la alerta, con fecha 13 de Abril  del 2023 mi persona brindó 
Asistencia Técnica presencial breve y puntual a la directora de la IEI N° 162 A los Honguitos  Lic. Rocio el 
Pilar Sanchez Sanchez y al comité de alimentacion escolar el dia 01 -06-2023  para recordarle los temas 
abordados en la visita a su IE, enfatizando sobre el proceso de actualización de usuarios. 
En nomina hasta en  el mes de marzo  haste el 31 tenian matruculados 675 usuarios cabe mencionar que 
las matriculas son abiertas durante todo el año por lo que la diectora mediante los oficios N°03-2023-grl-
drel -iein n°162 Los Honguitos solicita historial de matricula  al aoficina del SIAGIE  a la vez hasta regularizar 
los docmentos la directora aplica una declaracion jurada hasta que se regularize la informacion en el 
sistema  
 
De acuerdo a las orientaciones proporcionadas a los integrantes CAE entre los que se mencionan a la 
directora, docente y madre de familia se puntualiza que luego de la información proporcionada, queda a 
responsabilidad de dichas personas el cumplimiento estricto de las orientaciones proporcionadas, puesto 
que son ellos los que tienen a su cargo la gestión directo del servicio alimentario a los usuarios, para lo cual 
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además tienen nuestra disponibilidad como MGL responsable de la zona, ante cualquier consulta o 
indicación que permita una gestión eficiente del CAE en torno a la prestación del servicio alimentario. 
 
 
 

V.  CONCLUSIONES  
 
 
5.3 CASO N° 061-2022-CTVC/IQU se realizó la asistencia centralizada a los a padres de familia junto 

al director que se brindó asistencia técnica personalizada   correspondiente para la distribución de 
los productos a los padres y madres de familia para la preparación en hogar de manera equitativa, 
utilizando los formatos de distribución (actas y padrones), bpm, bpal y otros temas importantes para 
seguir mejorando el servicio alimentario. se brindó la asistencia técnica en la DR N° 023-2021-GRL-
DREL-DGP-D, la cual en su numeral   “10.5”, “10.5.2” El comité de alimentación escolar arma las 
canastas de alimentos de acuerdo a la cantidad total de las/los usuarios/as registrados en el “acta 
de entrega y recepción de alimentos”. En caso exista variación de número de los/las usuarios/as 
puede adecuar la canasta de alimentos, con la asistencia tecnica del  MGL. Y se brindó la asistencia 
técnica según protocolo. 
 

VI.  RECOMENDACIONES  
 

Se recomienda derivar el informe mediante oficio a la CTVC. 
 
 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LADY KRISTELL GOMEZ DAVILA 
UNIDAD TERRITORIAL LORETO 
 
 
 
LGD 
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ANEXOS 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANILLA DE CAPACITACION A 
LOS MIEMBROS CAES  
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PLANILLA DE SENSIBILIZACION ALOS 
PADRES Y MADRES DE FAMILA 
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DOCUMENTOS  QUE INDICAN LA SOLICITUS 
DE LOS USUARIOS QUE SE ENCUENTRAN 
MATRICULADOS  
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CAPACITACION A MIEMBROS 
CAES Y SENSIBILIZACION DE 
LLENADO DE PADRONES A 
PADRES DE FAMILIA  
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